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C O P l c J D E K j t P R j E S E f t T z d C l O J í D E L M t A E S T l J Z * 
Efcuela , y Clauflro de la Sertoriam Univerfidad Litemr'm 
de Hmfca al Supremo Confejo de S. M , T de fu fuperior i^r-

foluáon 3 y Acuerdo, comunicado para la execucion al M a * 
ejire Efcuela, 

M P S 
L Clauñro pleno de Maeftrc«Efcuda(fu 

Prcfidcnte ) Rc^or, Dolores 5 Macftros, 
y Cathcdraticos de la Sertoriana Univcr-
fidad Literaria 5 y Eftudio General de la 
Ciudad de Huefca, entre los refpetos de 
fu deferencia á los ordenes de V. A. y de 
fu celo por la enfeñanza publica de la La

tinidad 5 de que privativamente eftá encargado =5 Expone á 
V . A: jQue y á confcqucncia de fu Auto de 5. de Marzo comu
nicado en carta orden de p. y ratificado en la de 4. de Junio 
de 1771. paraq dicha enfenanza, é inftruccion Gramatical de 
la Juventud fe arreglafe al nuevo Arte latino de D. Gregorio 
Mayans5 dio las correfpondieotes providencias , con cimas 
encarecido prolixo encargo á los Preceptores, paraque por el 
preferipto medio 5 y cimeros de fu aplicación fe lografe el 
ideado fin,tan ínrerefante á la República Literaria, como 
principio efeocial, y aun como forma primera quafi íubftan-
cial conftitutiva de todo Literato, y de los Profcfores de to
das facultades 5 y Artes Liberales. Oue, fin embargo de que 
ya en el primer curfo, y año fe experimentó na correfponder 
los efedos, no fe defeonfio de fu logro, hafta que la experien
cia fue manifeftando poco frudoofas todas las providencias de 
la Univerfidad , y conatos laboriofos de fus Preceptores e v i 
denciándolas por ultimo de inútiles, hafta el extremo de verfe 
lp Aulas de Gramática quafi reducidas á íoleáad , defertan-
dolas ios Eftudiaritcs forafteros, acobardados de la pefada 
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prolixldad,y obfcuridad deMáyans, pór concurrirá las Ef-
coelas Pías de Barbaftro 5 Jacca, y otras Ciudades, y á las Pre-
ceptorias de varios Lugares de Aragón, donde, fin novedad, 
ha continuado la enfeñanta por el Arte de Antonio de Ncbri-
ja , nuevamente íluftrado con la explicación, y notas del P. 
Aguftin de S. Juan Bautifta de la Efcuela Pia, ó por otros Ar
tes mas acomodados que la Gramática de Mayans, la qual no 
contiene la clave efencial para la enfeñanzapor fu nimia exten-
fioo, indigefta erudición j y notoria faka del oportuno método 
adaptable á la calidad de los Difcipulos, cuya capacidad, tan 
débil cerno fu edad 3 folo aáuá los principios 5 y dodrioas fen-
cillas, que, unidas con la claridad , y brevedad metódica , y 
viva voz de los Macftros, fe hacen perceptibles , é imprimen 
fpave, e indeleblemente en las tiernas potencias de fus Alum
nos, ^ue la infinuada notoria decadencia de la enfeñanza de 
Latinidad , y quafi defpobiacionde fus Aulas 5 ha fido,por ne-
cefaria confcquenciajtranfccndcntal á las Aulas de Philofophia, 
y demás Facultades de efta üniverfidad, que fe poblaban ca 
gran parte de los Gramáticos formados en la mifma* 

Efta inopinada Cataftrophe atrajo toda la atención cuí-
dadofa del Clauftro , ocupó^y apuró fus mas ferias reflexiones, 
é infpiró, entre los fentimientos de tanta perdida , el medio 
fobre todos oportuno, y adequado de repararla ( con ñotábles 
ventajas de la publica enfeñanza, aun refpedo del eftado ante
rior de ella ) adoptando la Gramática Latina, en verfo cafte-
llanO jdeD. Juan de Triarte, fubrogando ( Coa el precifo 
permifo de V. A . ) fu Artepor el de Mayans, con el feguro de 
que el único tomo en odavo de aquel equivale, al menos en la 
fubftancia ,á los cinco de efte, y excede á eftos tanto en el mé
todo , eftilo, y demás calidades del Ma gifterio , que el de Yri-
arte es, fin difputa, un íuaye claro corriente de aguas dodri-
nales, que fecundan los entendimientos juveniles; y el de Ma
yans torrente, c inundación túrbida , que los anega : Havien-
do fido por ello afi á Maeftros, como á fus Oyentes, defabri-
do, y aun faftidiofo, fegun lo del Nazianzeno : Satietas Inim'f 
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€á tfl aur'éus quhnddmódum áhus Juperfluus m p t t l u s : Como por 
el centrarío > la difercta brevedad de Triarte gratamente reci
bida 5 y fácilmente aprendida , fegun lo de Orígenes: 'Brevís, 
• & fYudém fermo ^ & áudnur lihenms ¿ & attentius ^ ÚP m i l m 
mumoñee cofñmendatur j por fer la brevedad metódica carader 
dd verdadero Msgifterio, fegun las fentencias de los grandes l 
Maeftros 5 Pythagoras: Jsiemultis verhis fmca comprehendas9 
fed pauets malta-: Séneca : Magna ant j iáa ejje , totum compre* 
henderé fuh exiguo i Y Valerio Máximo : Multa 5 &* matm bre* 
*vher funt dkenda* Por tanto ? fegun. el experimento particu
lar hecho de intento para fundar con juftificacion efta Rcprcfen-
tkcion á V. A. podrá formarfe mejor un Gramático en dos 
años por el Arte compendiado de Triarte , que en cinco por 
el voluminofo de Mayans, Siendo efta 5 fin duda 5 la prin
cipal caufa impulíiva de varias Univerfidades 5 y Eícuelas pa« 
ra igual folicitud5y recurfos á la fuperioridad de V. A. contem
plando a la Gramática de D. Juan de Triarte, tanto por fus 
efedos ^y fruto , como por fu fubftancia, y qualidades 5 cuer
po breve , pero de mucha alma 5 y fin las imperfecciones de 
otros : como la moneda de tanto mas valor quanto de menos 
cuerpo 5 y pefo: cadena de oro, que eílabonaquantos precep
tos caben en el Arte : obra completa en todas fus partes, cla
ra como los rayos del foí, terfa como la Luna de un Efpejo 
chrlftalino, y precíofa como los fondos de el Diamante mejor, 
y mas bien labrado. Cuyas preciofidades fueron adquiridas 
á cimeros, y afanes de quarenta años de Eftudio 5 y aun de 
toda la laboriola vida de tan erudito Autor, quien la fupo ex
poner á evidentes riefgos íobre la inconftante cfpalda de los 
Mares 3 y á varios acafos de fu carrera Literaria en Reynos 
cftraoosj por adquirir cftos incorruptibles teforos para el de 
Efpaña. En fuma, es obra Magiftral 5 que lleva fu recomen
dación configo 5 y en el defeo de las Efcuelas $ c incomparable 
por fu genero conquantas fe han dado á luz.: y fi cada una, 
fegun S. Ambrofio, tiene fu lengua : Bahem opera l'mgmm 
fuam ; en efta ay ciento con cien vocas para fu condigno en
comio: Lingu* cmtum j oraejue cenmm* Y ofreciéndole eftc 
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Clauftro fu Apologifta, y afimifmó garinte de quinto lleva re* 
prcfentado = 

Suplka á V. A. le permita la enfeñan^a por la Gra
mática latina de D. Juan de Yriarte : O bien providencie 
lo que fuere de fu fuperior agrado , á que fe ofrece ref-
petuoíamentc obediente. Huefca 3. de julio de 1774* 

M. P. S. 

Por el Clauftro pleno de la Univ. Literaria de Huefca. 
D. D. Pedro Miguel de Caftrillo Maeftre-Efcuela. 
De acuerdo de Maeftre-Efcuela, y Clauftro ~ Francifco 
Villanova Secretario. 

:cpia dt Car- J T ^ OM fechas de 9. de Mano, y 4. de Junio de 1771. 
¿tt Con/e jo B fe comunicaron a efa Univerfidad , de orden del 

?nmo * I M * - GpBfeJo , las providencias , que fe firvio tomar, 
'e-B/cuela, paraque 5 afsi en ella , como en las demás de la Corona de 

Aragón, para la inftruccion de la Juventud 5 fe arregla-
fen al nuevo Arte Latino , compuefto por el D. D. Grego
rio Mayans, con aprobación del Confejo : y que en el termi
no de un mes remitiefe efte copia de excmplares de dicho 
Arte á las mifmas üniverfidades paraque pudiefen com
prarlo los que lo necefitafen: y concluida la venta délos que 
en efte tiempo remitiefe, cprriefe la imprefion 5 y venta del 
exprefado Arte por cuenta delHofpital General de Zarago-
3tavy la Univetíidad de Cervera , en conformidad de lo 
prevenido en fus Kls. Cédulas, y Privilegios5 finque pu
diefen Tacarlos a vender fuera de efe Reyn o vy Principado 
de Cataluña, arreglandofe, y obfervandoen efta pártelo 
en ellos mandado 3 y rcfueko. 

A confequencia de efta providencia, y con fecha de 
tres de Julio de eñe año, hiz.o una Reprcíentacion el Cía-? 
uftro pleno de efa üoívcrüdad, que dirigió V, S. al Confejo 
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y 
per ^tdio de! Sfir. Pedro Valiente rcn la qual maoifeftor 
Qiie ? para el puntual cumplimiento de las providencias del 
Corjíejo, encargó defde luego a los Preceptores ".de ks. Ef-
cuelas publicas la enfeoanza de la Latinidad por -el -Arte da 
Mzy%m 5 y dcfdc aquel punto habían ido defertando los, 
Eftedíantes 5 de manera que las Aulas elbban cafi reducidas 
á foiedad , porque fe havian pafado á otros Eftudios, don
de íio novedad continuaba la enfeñanza por el de Nebrij ^ 
ú otros nías acomodados 5 p^cs nq podi^n tolerar fu obfeu-
úé$4 -i y f*lta dei oportuno método , porque, fu capacidad, 
tan Gcbi! como fu edad, folo adüa los principios 5 y doc-
u:t2s í a x i h s } que 5 unidas con la claridad 3 y viva voz de 
los Maeftros 5 fe hacen perceptibles 5é'imprimen••íuáveraen-í 
ip en fus tiernas potencias Í y que, tranfeendíendo efta de
cadencia á las Aulas de Philofophia, y demás facultades, 
le había puefto en la obligación de penfar feriamente fo-
bre efte afumo, y no hallaba otro medio de reparar efta 
perdida , fino fubrogaodo 5 y adoptando , con permifo del 
Cciiícjo 3 la Gramática Latina eferita en verfo caftellano 
por D. Joan de Triarte \ en el feguro de que fe tienen 
ya experimentados fus buenos efeoos , y excede á todas 
en fu método , claridad 3 y deroas circunftancias. 

Enterado el Confejo de eñe recurfo, y de otros re
lativos al proprio afunto , teniendo prefente lo expuefto 
por el Sñr, Fifca!5y defeando que fe logre la enfenanza 
publica de Latinidad por los medios 9 y modos 5 que fean 
mas fáciles 5 y perceptibles a Ja Juveniud i Ha fido fer-

m vido efte Supremo Tribunal conceder licencia, y permifo 
n paraque fe pueda eníeñar la Latinidad en los Eftudiosde 

cfa Ciudad 5 y en les de Valencia, y ^ r a j o z ^ ya fea 
por la Gramática de D. Gregorio Mayans , ó por la de 
D. luán de Triarte, o por otra alguna de las que fe ha. 
- ^ g ^ ^ lengua Caftellana 5 valiendofe de qualquic-
ra de ellas en el todo, ó en las partes ? y clafe, que fe 
cftimen mas convenientes á la mejor cnleñanza, y utilidad 



t 
6 publica 'Com.ét¡endo fu exccuciori en cfá Üniverfidad 4 
V. S* á quien lo participo de orden de! Confejo para fu 
jatcligencia 5 y xiimpíimicoto i y del recibo de efta me da-
ya aviío para paíarlo á fu fuperior noticia. 

Dios güe.. a, V. S. tns. añsa Madrid 29. de Odubrc 
de î77,4*- Pedro Efcolano de Arrieta. t=: Sñr. Má-
cftre-Efcuela de la Üniverfidad de Huefcá, 

refultápy confequencta 5 en el Clauflro fkno de n . de 
fNohiemhre de 17']4, Je acordó uniformemente elegir entre ^ toda§i 
y adoptar 3 para la perfetua invariable enfeñanza de la G r a 
m á t i c a l a Latina en verfo Cafiellano de D. Juan de Triarte^ 
en todas fus panes : ^Quedando Executor, y Celador ei Sñr. 
A4aeflre.£fcueU, en virtud de la comifsion dd Confesa. De 
fie doy fe. 

Frmcifco V i l h m v á . 

Secmarío del S ñ u Mae^re-Bfcueh ? y Chufiro. 

/c'yúa xje cex tJ, A / ^ jbtni Uno 
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